
Distrito Judicial de Mocoa 
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito 

Puerto Asís, Putumayo 
 

 

   

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, me permito informar del 

presente asunto. Sírvase Proveer. (02 de junio de 2023, Puerto Asís, Putumayo) 

 
DAYRON VILLALBA ARENAS 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

PUERTO ASIS – PUTUMAYO 

 

Auto Interlocutorio No. 651 

 
FECHA 05 DE JUNIO DE 2023 

PROCESO CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 

DEMANDANTE WILSON MENDEZ PEREZ 

DEMANDADO OMAIRA RENGIFO 

RADICADO 86568-31-84-001-2023-00014-00 

 

Visto el informe secretarial y revisado el expediente se avizora que no se ha dado 

cumplimiento a lo ordenado en auto interlocutorio N° 325 del 21 de marzo de 2023, en 

su numeral segundo referente a la notificación personal de la demandada.  

 

Por ende, a efecto de imprimir calidad al presente proceso y evitar su inactividad, se 

requiere a la parte actora, para que proceda a cumplir su carga procesal de la 

notificación personal. Término 15 días.  

 

Una vez vencido el término anterior, por secretaría infórmese al despacho para lo que 

corresponda.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS 

Juez 
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